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El C. José Armón Marin Saury Presidente Municipal, el Honorable Cabildo de Emiliano

Zapata, Tabasco, hacen saber a sus habitantes que con fundamento en los Articulas

115 Fracción 11párrafo segundo de la Constitución Politica de los. Estados Unidos

Mexicanos; 65 fracción I dé la Constitución Polllica del Estado Ubre y Soberano de

Tabasco; 29 fracción 111d. la Ley Orgánica de los Municipios del E~tado de Tabasco;

1" Fracción VII, 4to. Fracción 11, 6" Y demás relativos a la Ley General de Equilibrio

Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Protección Ambiental del Estado de

Tabasco.

REGLAMENTO DE PROTECCiÓN
AMBIENTAL Y DESARRO[(O SUSTENTABLE DEt
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. ~

ZAPATA

CON~IOFRANOO.c¡

PRIMERO.- Bajo el principio constitucional de que toda persona tiene derecho a un

ambiente saludable y equilibrado, corresponde al Municipio' regular las medidas

necesarias para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, asf como evitar la

destrucción de los elementos naturales.

SEGUNDO.- La Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, faculta a los

Gobiernos Municipale3 para instrumentar y aplicar en el ámbito de su competencia,

planes, programas y acciones destinadaa a la preservación, aprovechamiento racional,

protección, conservaci.m y restauración de los recursos naturales existentes en su

territorio, asl como prevenir, controlar, evitar y castigar toda forma de contaminaci6n

ambiental.

TERCERO.- El presente Reglamento se auxiliara en sus funciones, en los Reglamentos

de Construcci6n del Municipio, el Reglamento de Servicio de Limpia Municipal, Bando de

Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y Código Penal del Estado

de Tabasco, de aplicaci6n supletoria.

CUARTO.- Para un mejor funcionamiento del Presente Reglamento se formara el Consejo

. municipal de Protección Ambiental, el cual podrá recibir denuncias por actos u omisiones

realizado. por cualquier persona Que contravenga a las disposiciones lega.les dictadas a

la materia.
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REGLAMENTO DI: PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- las disposiciones del presente' Reglamenlo son dI' ••••.•6"1 PIlb~co, interés
social y carácter obligatorio, tienen como fln establecer los prindpios, nonnas y acciones
para asegurar la preservación, protecci6n, mejoramiento, instauración o restauración del
medio ambiente; asl como su desarrollo sustentr.bIe y la preservaci6n, control, mitigación
de los contaminantes y sus causas, con la finalidad de' evitar el deterioro e impacto
ambiental y para coordinar Que la politiéa ecol6gica municipal, le traduzca en una mejor
ca~dad de vida para los habitantes del municipio de Emifaano zapata. Es de .aplicaclón en
luUu ~I ''''ritorio municipio, y OB obligatorio tanta para los cil¡dadanos que en el tengan su

t1omicüio, como para los visitantes.

ARTICULO 2.- El presente Reglamento tiene por objeto regular las atribuciones que le
reconoce al Ayuntamiento la ley de Protección Ambiental del Estarlo de Tabasco en
Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, y.1a ley General de EquiliQl'io
Ecológico y la Protección al Ambiente, dentro del municipio.

ARTICULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

1. AMBIENTE: El conjunto de elementos. naturales o inducidos por el hombre que

interactúan en un espacio y tiempo determInados.

11. APROVECHAMIENTO RACIONAl: La utilización de elementos naturales en forma
eficiente, socialmente útil y que procure la preservación de éstos asl como la del medio,

111.AREAS NATURALES PROTEGIDAS: Aquellas :¡:onas del terrilorjo m;mlcipal sobre las
que el Municipio ejerce su soberanía y junsdicci6n, en donde los ecosistemas o<iginales
no han sido significativamente afterados por la actividad del hombre y que han quedado

sujetas al régimen jurldico de protecci6n.

IV. PAISAJE: Todo lo Que esta a nuestro alrededor, ya sea un paisaje natural,
compuestos por nora, fauna, agua, aire y suelo, o uno artificial, en et que ademas da los

elementos anteriores, se encuentran los creados por el.hombre.

V. CONTAMINACiÓN: La presencia en el ambiente de uno o maa contaminantes o d ••
cualquier combinaci6n de ello. Que causen c.sequilibrlo ecológico.
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\,1 Cl·:;;.L~·..fI~¡Nl.:·~i·i:'k<!::;,H1ate.i3 o energía en cualesquiera de sus estados físicos 'y
~~.'rr;·2's. '::!.JC3; d";::r);'p'-"\ra;'"~'c (1 ,i(;(IJat en 13 atmósft1~a . .;;gua, suelo, fiora, fauna o cualquier
oJ¡~l¡t'~:-':'1~'i•.•.t;H¡;i. ;¡~2_¡6 rs (Y'ij:f"~ue::iuccrr.posicicr, / condición natural

"';;:. C·:-·~;"j:~·:(_;r:\(,:r,~·,,:\~~p¡E:·n·\L.S·tt.~':H:¡0nde r!,:>s.~';¡:J,derivada de actividades humanas
e ¡":;;:'i':";:~~r'';';;'' :.•.•;,.j.J:;.,;;:;. que ¡::,t;e~j.;j~~pGn:;r en ~";t~¡i2!0 la integridad de uno o varios
"".',)~~~J.::;"t-;';

h;:_~'),/~i;':\V:gua¡.·;¡a / ;p;¡;:;;.ll:íOi: de ras medidas necesarias para el
-;k";s;.Hst:(;:;;::r~,;~c:'3[;:-,~aL)le·~¡d3be- aste crdenamlento.

,)o ~:.~p..;\c.'-2c!t·,\L L.o rr.cdificaclón dos los procesos causales del deterioro ambiental,
~:,l:¡' '~¡~;.~.~':íl«;.:d3 :'-:.~rn~:.iviC!ajque la i€y P:€:'I,,~ par;] cada caso ordenamiento.

G~);'.:~,L:;·~;•.·~':::::¡:~'~"'Lla tormc do aprovechamiento de los recursos naturales que '•
. ;~~t' ::,'': ;l1¡~,J;:'¡.','¿·~d~iH;:::n,L.J'"a'w'i~3~:dO;':t~;':.:r0da! ambiente.

[h' :';:-f,::.f-;:.)!...iJ) ~jUS1 ENT ;'.8:"E: Tipo de desarrollo Que satisface las necesidades de
.:~~ ~:·'·.l::;~·~.;iofles-prt,s.Jrrtgs. gm comprometer la capacidad de satisfacer las necesidades
,,;,~i~¿ 0'~~2~-~\-:it.':;Ii~fJtUI as.

>.::. DESEOUil.rBmO ECpt.óGICO: La alte<a<:i6n de las relaciones de interdependencia
·~'1'1t,-1,." ~.'Q ~k>(l;'¿i1ló-1 natura!", Qua ;:onforman el ambienta y que afectan negativamente la
¡:'~¡';;iei1d•.~. t;a.~{ormaQén y desarrcño del hambre y demás seres vivos. .

.·<!Ji .. c~TE,,!r;mO ,;MsIEN'r AL: la alectaci6n:óe I~ calidad del ambiente, en la totalidad o
:'11 ;;~,"l'<::'d:J ,I~:; e'lemr.r--:t"'l!J. que lo integrsn, y que ongina disminución de la clverstcao
b¡Ó.tj.(.~as¡ corno ~a·an9(ación de kls ptOC0$O$ naturales en los sistemas ecológicos,

)~·li. 'C'IVE~.si~)AfJ. 3fOr¿\: 'l~ tO~üdad-de
t,:,~~.astr~gw~'f~rmAt¡parís de \.Ir; eG6,isterna.

la flora y launa silvestres. acuáticas y

~'r' L-:");,{STE~'AS: t.2 Jnidad luncional básica de integración de I~ organismos vivos
~ntr~ tol·, ;;$ thtol ~con elamt»an\e que 10. tDd8a en un espacio y tiempo determinados.

;':V~'. E:~2.Jl,ENrO NA~URAL. : El componente fialeo, químico ylo biológico prese1te en el
t?:1n1!f]: ,le '51l1 1;":1.IndUCCión del hombre.

.~;":;¡" F;QUI-LIE:RIO ECOlÓGICO: la relación de Interdependencia entre los elementos
qua J;:'t¡~b(rti:; .;: ¡;,,:n!:Jiente que hace POSlbl6 fa existencia, transformación y desarrollo del
hon:bre y de tos d9más seres vivoa.

XViit 'E;:2'LOfAC1.0N: EJ uso !ndiacriminado de los recursos naturales renovables, que
~i~~l' c-,,~~..,(;cns!!'cue.fci.a un eatnbJo importBrde en el equilibrio de los ecosistemas.

xl- .. fAU~l.f>,: VIda 'ahim~ perm;lnllnte ylo migratoria que existe en ,,1 territorio municipal

. XX. FLORA: Vida vegetal que existe en el terTltorio municipal.

-i<lIt iMPACTO M\&lEi.'TAI" La mOdiflcllCión del.ambiente ocasionada por la acci6n del
hir(.;bre'o'de Jat1aturs~. .

XXI!. lEY ESTATAL Ul181 de Prote~ AmbIenlal del Estado de Tabasco, en Materia
d<o EVAluación d8llmpaclo y Riesgo Ambiental.

XXiii. LEY'FEOERAl: La ley GenenI ele EquIIIt>rio Ecológico Y Protecci6n al Ambiente.

X.XIV M!"NIFESTACIÓNDElIMPACTO AMaIENTAt:·El documento consistente en el
dM<lll1en o 'oonstanaa ~. el cual •• da a conocer previó eatudio, el impacto
~mb:~n\al. signif'tealÍ'fO y polancial, que generarla una obra o actMdad, as! como la forma
:l'J evitário o atenuarlo en caso d. que .ea negativo.

xxv. i.~J1CO AMBIENTAl; la deserlpcIón del ambiente flslco y la diversidad biol6gica,
in<;i'.Jy.""" lo. aspectos soelooconómlc:os del sitio donde se pretende llevar a cabO un
p'~y..cto. de obras 1 sus __ de inflUencia y, an su caso, una predicci6n da las

condir;"r..s ambientales que preYaleeérlan .i el proyecto no se llevará a cabO.

)0(111. ORDENAMIENTO ECOI.OGICO: El proceso de planeación f1sico-ambiental,
dirigido • evaluar y programar el uao del _lo Y manejo de los recursos naturales en el
t&lri!oño rnunidpaI, pera preservar y restaurar el equiUbrio ecológico y proteger el
ambiente.

XXV". PLANEACIÓN AMBIENTAl; La lonnulaci6n, instrumentación, control y evaluación
<le acciones gubemamentale. J no giJbernamenlales tendientes a lograr el ordenamiento
racional'del ambiente.

;;XViiI. PRESERVACION: El conjunto de medklas y acciones para mantener las
co"~,c;,,r.ü quepropK:ian ,. evolución Y continuidad de los procesos naturales.

XXlX. PReVENCIÓN: La dlspo~" Y aplicaci6n de medidas anticipadas, tendientes a
lt,ur ~a!i::.& a11lm::.ente.

XXX. PROTECCiÓN: El conjunto organizado de medidas y actividades tendientes a lograr
que el ambiente se mantenga en condiciones propicias para el desarrollo pleno de los
ecosistemas,

XXXI. RECURSO NATUR!,L: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en

beneficio del hombre.

XXXiI. REGiÓN ECOLÓCICA: la unidad cel territorio municipal que comparte

caracteristicas arnbientalos comunes.

X.XXItI. RESIDUOS: Cualquier material generado de los procesos de extracción.
conducción, consumo, utilización. controlo tratamiento, cuya calidad no permita usarlo
nuevamente en los procesos Que 10generaron.

XXXIV. RESIDUOS PEliGROSOS: Todos aquellos residuos. en cualquier estado ñslco, f,
que por sus caracterlsticas corrosivas, tóxicas, venenosas. reactivas, explosivas.
inflamables, biológicas o irritantes representan un peligro para el equilibrio ecolóqico o

para el ambiente .

XYXV. AGUAS RESIDUALES: Las aguas provenientes de actividades domésticas:
lndustríales, comerciales. agricolas, pecuarias o de cualquier otra actividad humana y a
las que por el uso recibido. se le hayan incorporado contaminantes en detrimento de su

calidad original.

XYXVI. RESTAURACIÓN: El conjunto de actividades tendientes a la recuperaci6n y
restablecimiento de las condiciones que propician la evoluci6n y continuidad de los

procesos naturales.

XXXVII. VOCACIÓN NATURAL: Las condiaones que presenta un ecosistema para
sostener una o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos.

XXXVIII. CALIDAD DE VIDA: Nivel de bienestar que se alcanza en un ambiente
ecol6gicamente adecuado, que satisface las necesidades naturales y emocionales del ser

humano, en cuantó a cantidad y calidad.

XXXIX. INSTAURACiÓN: Conjunto de actividades tendientes a la propcsicíón, requisici6n,
recuperación y establecimiento de condiciones que propicien la valoraci6n de la
continuidad de los procesos naturales .

ARTICULO 4.- Se considera de utilidad y orden público e Interés social:

1. El ordenamiento ecológico dentro del territorio municipal, en los casos previstos por el
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

11.El establecimiento de la politica y los criterios ambientales particulares ddl Municipio .

111. la creaci6n de Jardines, parques y áreas verdes; ••. 1 como la forestaci6n y
reforestación de las áreas naturales det municipio.

IV. las demás acciones que se realicen para dar cumplimiento a los fines del presente
Reglamento, sin peljuicio de las atribuciones que le <:ompelen a la Federaci6n y al Eslado
de Tabasco.

ARTICULO 5.- El Ayuntamiento, a través de la Direccl6n de Protecci6n Ambienl&l y
Desarrolló Sustentable o su simUar deaamlllara acciones diversas pera la pre&ltfVQCi6n
ambiental y control de electos contaminantes, as! como de los factores causales del
deterioro ecológico que se susciten en el municipio.

ARTICULO 6.- Corresponde al Presidente Municipal, a través de la Direcci60 de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, cumplir J hacer cumplir las diversas
disposiciones contenidas en el presente Reglamento referente a la preser.¡ac;ón,
protección, control y desarrollo suslentable del ambiente, independientemente de las
facultades que le reconozcan las disposiciones federales Y estatales en materia ecológica.

ARTICULO 7.- El ayuntamiento, a través de la Dirección de Protecci6n Ambiental y
Desarrollo Sustentable o la unidad administrativa designada por las autoridades antes
mencionadas, realizara las verificaciones que estime pertinentes a obras que pretendan
realizar personas físicas o morales, que puedan producir contaminación o deterioro
ambiental, y en todo momento tendrá fácultades para resolver su aprobación,
modificaci6n o rechazo, con base en la información relativa a la manilestaci6n y

descripci6n del impacto ambiental.

ARTICULO B.- la dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, y el
Ayuntamiento. podrán determinar, conjuntamente en base a estudios y análisis realizados
por éstos. la Iimitaci6n, modificación o suspensión de aclivídades industriales, comerciales
o de servicios, desarrollos urbanos, turlsticos y todas aquellas actividades que puedan
causar deterioro ambiental, o bien que alteren la calidad del paisaje o comprometan el
desarrcko sustentable dentrooe la circunscnpción del Mur>lcipio.

.ARTlcULO 9.- Son autoridades competentes para la apllcaci6n del presente Reglamento:

1. El presidente Municipal.
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11. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, o la Unidad
Administrativa que designe ésta

TITULO SEGUNDO

DE LA ?ROTECCIÓN. CONSERVACIÓN y MEJORAMIENTO

DEL AMBIENTE Y DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO

ARTICULO 10.- Para ploteger y conservar el equilibrio ecol6gico dentro del Municipió de
Emiliano zapata, el Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones:

1. La preservación y restauración del equilibrio ecoiógico y la protección al ambiente, que
se realicen en bienes y zonas de la jurisdicción del Municip~, salvo cuando se refieran a
asuntos reservados al Gobierno de Estado o la Federaci6n

I
11.Proteger el ambiente dentro del terntorio municipal, coordinando sus acciones con el"
Gobienno del Estado y la Federación.

IJI. Promover y fomentar la educación, conciencia e investiqación ecológica, con la
participación de las instituciones educativas, la ciudadanla 'i las organizaciones sociales y
demás sectores representativos del Municipio.

IV. Elaborar y ejecutar ef Programa Municipal de Protección al Ambiente, en congruencia
con el Programa Estatal y/o Federal.

V. Constituir el Consejo Municipal y Protección al Ambiente y expedir su Reglamento
interno.

VI. Colaborar con la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental del Estado
de Tabasco, para dar cumplimiento-a criterios y mecanismos de retirar de la circulaciÓn
los vehfcuJos aut.omotorel, que rebasen los limites máximos permisibles de emisiones
contaminantes a la atmosfera, conforme lo establezcan los Reglamentos y Normas
acológicas aplicables.

VII. El Ayuntam~nto en ejercicio del atribuciones que las Jeyes sobre la materia le
confieren, podrá regular, promover, restringir, prohibir, orientar e inducir la participación de
los p2rt~lares en acd~nes. ~con6micas y sociales, donda se observen los c9terios de
preservación, conservación, Instauración y restauración del equilibrio ecológico. J"

VIII. Las demás que le confiera otros ordenamientos jurfdicos en la materia.

. TITULO TERCERO

DE LA PREVENCiÓN Y CONTROL DEL AMBIENTE

Y DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO

ARTICULO 11,- Es facultad del Ayuntamiento dictar las medidas de seguridad para
prevenir y controlar la contaminación del ambiente, causada' por fuentes móviles o fijas
dentro del territorio municipal. .

ARTICULO 12.- En la aplicaci6n de la prevención y control del equilibrio ecol6gico dentro
del Muntdpio, el Ayuntamiento establecerá los criterios y medidas necesarias para:

1. Prevenir y controlar la contaminación de la atmósfera, generada por fuentes que no
sean de jurisdicción Estatal o Federal.

11.Prevenjr y controlar la contaminación de aguas que tengan asiglladas o concesionadas
para la prestación de servicios publicos, y de las que se descarguen en el sistema
municipal de drenaje y alcantarillado de los centros de población del Municipio. sin
pe~uicio de las facultades que tengan el Estado y la Federación en esta materia.

111.Prevenir y controlar la contaminación originada por ruido, vibraciones, energla térmica
y lumlnica, asl corno energfa radioactiva, perjudiciales al ambiente generadas por fuentes
que no sean de jurisdicción Estatal o Federal.

IV. Prevenir y controlar la contaminación originada por vapores, gases y olores
perjudiciales al ambiente, cuaodo estas fuentes contaminantes se encuentren dentro del
territorio nacional.

v. Regular y controlar el manejo de los residuos sólidos. ya sean domésticos, industriales,
de hospitales, agropecuarios o de actividades extractívas, con el objeto de que se
recolecten y se disponga de ellos cOnforma a las normas establecidas.

VI. Promover, organizar y desarrollar programas para mejorar la-calidad del aire. agua.
suelo y subSuelo. flora y fauna silvestres. así como de aquellas áreas cuyo grado de
deterioro se considere peligroso pafl! la salud pública de los habitantes del Municipio.

VII. Establecer Jos mecanismos y operativos necesarios para la prevención y control de
emergencias ecológicas y/o contingencias ambientales.

VlIL Establecer criterios y mecanismos de prevención y control ecológico, derivados de la
preslación de servicios públicos, de carácter municipal o privado.

IX. Regular y ccotrotar con finas eeÓiógicos, el aprovechamiento de los minerales o
sustancias no reservadas al Estado o la Federación. que constlluyan depósitos de

naturaleza semejante a los componentes de J(': :~;r~ft:;;s,tJ:':-e' ~O:·~,J¡D::~~ e e. ,",,"j~:.:.~=.c.~.~-:
su descomposíción que puecan t.J!¡I~ru: pa:J: la ~ao.;csó.ejl !..;F,í !\;;;.: ~¡;-;::::::;;j ¡...~~;.?!.::i
construccién u ornamento. .. .

X. Incorporar en las ticencias munidp3!e:s es CQn~t¡:Jc~¡ón <1L~ ttl;t"lgóm .:';',;;,) t:i.~·:·Ó,,~·. i.::
realización de obra o actividades que produzcan o pu~daa pro-j~(;:r tn~f'a¡;to é~~¡~~So~
ambientales s¡gnifi~tivos. al re$uttado del dictam8n emitido por ta aut0r1'.:J:::d~G~;~.er..:'3'
como medio de prevención y control del amb¡l:Hit·) y dit~Q~uiUtiiQ i!o':'U!.':qj,:;;). .

XI. Las demás que le conñeran otros crdenasnler.tos juddieos en!a materia

TITULO CUAFtTO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y

CONVENiOS

ARTICULO 13.- El Ayuntamiento, a través ~·b Oi(~.:cIÓ'l.de Protección Ambier-.e; y
De.sarrollo Sustentable. promoverá fa participc:Q.ón ~~¡tJarj!J.·y (e~rr:~?~;~·· (;2 ic.~
habitantes del Municipio, en la, polltica ecol6gica y en la .obs~~"";u~c.ja det I=.-~.~o:;io<¡o
Reglamento y demás disposiciones juridM:as ,da ~ materia, p,vr· rned'o oe- ar.c'l,J'ó)(j:; de
difusión y vigilancia de los trabajos 'que en mat~i~ ~o'~~ica re rea!~e;; debtro de .~~
jurisdicción municipal. ' .

ARTICULO 14.~ La preservación 't aprovechamie1O' (.ac¡or.~! Ce tos :·~,:ur~(o~:¡-¿,;:\;;",i~~

dentro del Municipio, son da orden púb:ico e inlelés $oci~.e imp,hca,ttn3 resfJ0:1S~~¡íi::t3i
social en la que tanto las autoridades murWcipa~fj" eorpo· ","~¡nQ5; ln¡n5~~"Uík"€:S. ú.:::t

Municipio son responsables solidarios en la 2t~06nt ~luciÓn, c.ontrÓl )t ·p;"t:~e0Ció.í1ét}. iC'5

problemas ambient~s, por lo que deberári participar y. colf1corar .en tas !~:¿'-~5 rJ?

mejoramiento del ambiente y sugerIr programtls d~ carácter. ecol,~gic~ a !a~~a:.!!crk!3,je~
competentes. .

ARTICULO 15.- El Ayuntamiento convocará .!tl el ambUo ,,,,m,,,,,,' de ,¡~ jun&>ccim, a
representantes de organizaciolles obreras, empresarlat.i, de campesinas, de pr(Yj~tore':
agropecuanos, de 13$ comunidades, de Instituolone$ edue.atiVa~ 'l.Ce i~';e51!~actóri de
Instituciones privadas y de otros repre-..;entantes ·dO! li sbdmiad. ~5i' ';;.)'110 e-¡~Gt .••~~~.

Municipal de Protección.at Ambiente para que manlfiaston StJ opintóO '1 tJ((;~·l:i~S.tDS p"r'3 tri
formulación de 13 potltica ecológica municIpal, promo..nendo·!;,¡ ¡:'~H1ít;,:J.",,'~~~~~1')
correspcosabüídad de la sociedad en las aceJones que en ma.~cia da aCCtogf;l e.rn-pre¡lCa

ARTICULO 16.- El AyuntamienlQ. a lra'Jéa da ..1a .Dlrecclél1 de Prot6ociSr) Ambiental ~
Desarrollo Sustentable, podra cele!>fM convenioe de concertación.,. p"'ticIJ~¡on $Ve,,1
con particulares, grupos interesados y organizaciones socialós. InsÜ{uc¡;,;n.e~ fn·iv3.dús. ce
carácter no lucrativo e instituciones educativas. a fin de fomenl~r ~.mejv."'3f ló proteocioo
del ambiente para que en la sede o ámbito de. Intl~nQéJ de IO:J nusrnca. f;~¡t;G.iP~;:
responsablemente en la protección del ambiente y restauraci6n del equi!;t;rio eC01Ó<,]i~;~~

ARTICULO 17.- El Ayuntamiento, a través de Direcció;l de. Protección ;,.mb;B;'~ai i
Desarrollo Sustentable. Promoven\ roeonopm¡en.to#.· púb&icos a ciudadanos, y.-up05 o
institucionesque de manara altnJista so dlstinga por su labor en fa r"'--';~~u¡¿;j
instauraci6n y restauraci6n del ambiente y equiKbrlo ecológico.

TITULO QUINTO
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCiÓN

AL AMBll:liTl;

ARTICULO 18.- El Consejo Municipal de Protección al Ambíenle e. un cuorp~ ('·.;00·0<10
de asesorfa. asistencia técnica. dll apoyo. c:oaMllla y opinión. de promoción y gestión par;¡
el mejoramiento del ambiente. en el que participarán los MCl~ pübüco, privado y Eccbl
del Municipio. El consejo estará sup&dil¡ldo al. Presidente Municipal y tendrá amplia
coordinaclón con el Consejo Conaultivo de Prol&Cción al Ambiente del Es!avo o ~v
equlvalenta.

ARTICULO 19.·· El consejo municipal de Prolección al Ambiente, podré recio" d",,~,;:¡.s
por actos u omisiones realizadós por cualquier plIBOna _ contravenga !¡¡s oisposicíones

legales dictadas en la materia, eslmi.mo servirá d" enls<:" entre el particular " lo\;
autoridadesmunícipales, estatales y federatos, para. ge~tionar la solución ce fa
problemática ambiental; también prorito-' perman<tntem"nt~ la par\icipl'Ción <¡lId~j¡¡",.
y la formaci6n de una autentica cultura ecológica enlre los hab~Dnles del Municipio

ARTICULO 20.- El consejo Municipal de Protecci6n al AmbiIlntIl ae integrara' por

1. Presidente: Que será un ciudadano destacado del Munic:ip.io p!'1tocup~do por ~~~
plotecci6n ambiental; ~ue no sea servidor pübIico y Que s.a pl:opuesto por ei Pr~sidellt~
Municipal.

11. Secretario Técnicu: Que será el responsable del área de ecol<;¡¡i. y S~ ~nCar9ar$ <le
atender las sesiones del Consejo conjuntamente con el Presidente.

111. Vocales; Podrán ser el Regidor de la Comisión de PreS&IVaCÍ6n y Restaura.;¡cn tie!
Ambiente de existir. servidores públicos que tengan relación con lISIa materia, :;51 como
de representantes- de inslJtuciones sociales y privad •• , coordinadores de los Ccosejos ele
Participación Ciudadana. Delegedos. Subdelegallos Estatal •• ¡, federales. .
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ARTIcULO 21.· El Consejo Municipal de Protección al Ambiente promoverá la creación
de un fonda ñnanciero a cargo' del Ayuntamiento, que sirva de apoyo para solventar las
necesidades y erogaciones derivadas de la protección al ambiente; el cual podrá ser
incrementado con las aportaciones de las organizaciones que tengan interés en I;J.
materia.

nTUlO SEXTO

DE LA DENUNCIA POPULAR

ARTIcULO 22.- La denuncia popular es el acto en virtud del cual una Persona física o
moral hace del conocimiento de la autoridad municipal, la verificación o comisión de
posibles ilícitos 'relativos a las fuentes de contaminación y desequilibrio ecológico, que
pudieran repercutir en daños ecológicos a las población señalando en su -caso a él o los
presuntos responsables para la aplicación de las sanciones previstas en el presente
reglamento y demás leyes relacionadas Con la materia.

ARTICULO 23.- la denuncia popular podrá presentarse ante la Dirección de Protección
Ambiental y Desarrollo Suslenlable o ante un Consejo Municipal de Protección al
Ambiente quienes le darán seguimiento. mediante previo trámite e investigación otorgará
respuesta al denunciante, en un plazo no mayor a 10 dias hábiles a la fecha de su
recepción.

ARTICULO 24.- Si la denuncia popular resultare de competencia federal o estatal, la
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable o el Consejo Municipal de
Protección al Ambiente, remitirán para su atención y trámite a la autoridad competente, en
un plazo no exceda de 5 días hábiles a partir de la fecha de su recepción, informando de
ello por escrito al denunciante.

ARTICULO 25.- la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, requiere
para darle curso y .seguimiento a la denuncia popular los siguientes datos:

1. Ubicaci6n de la posible fuente de contaminaci6n, calle, número, colonia y código postal.

11.Horario aproximado en que se produce la mayor emisión de contaminantes.

111.Datos de la clase de contaminantes que se produce.

IV. Datos del o los presuntos responsables en caso de que se conozcan.

ARTICULO 26.- la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustenlable del
municipio, inclusive, darán curso y seguimiento a la denuncia, y ordenará a un visitador
domiciliario para que se constituya en el domicilio de la posible fuente de contaminación, a
efecto de que proceda a realizar las inspecciones necesarias para la comprobación de la
existencia de 'la contaminación denunciada.

ARTiCULO 27.- La diligencia de visita domiciliaria de inspección se- entenderá con el
propietario, representante o encargado que se encuentre en el domicilio, si a la primera
búsqueda no se encuentra ninguno de ellos, se le dejará cita torio con cualquier persona
para que le espero 3. una hora detenninada el día siguiente.

Si a la persona a quien haya de notificarse para llevarse a cabo la diligencia, no atendiera
el citatorio, la notificación se le hará por conducto de cualquier persona que se encuentre
en el domicilio, y que de negarse ésta a recibirla, se realizará por instructivo que se fijará
en la puerta del domicilio, asentando razón de tal circunstancia ante la presencia de dos
testigos.

ARTICULO 28.- El visitador domiciliario, al constituirse en el lugar donde se ubica la
fuente contaminante, procederá a levantar el acta de visita de Inspección, para clasificarla
y evaluarla, y asl determinar las Infracciones y sanciones correspondientes. en presencia
de dos testigos del lugar, debiendo contener los siguientes elementos básicos:

1.- Constar en mandamiento por escrito.

2.- Haber sido emitida por la autoridad competente

3.- Expresar el nombre de la persona respecto de la cual se ordena la vlsita, asi como el
lugar que se someterá a inspección.

4. - Objeto que persiguo la denuncia.

5. - Contener la ñrma del Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

ARTíCULO 29.- En los casos de flagrancia, el personai autorizado por la Dirección de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. procederá de oficio a I~ práctica de las
diligencias de inspección de los establecimientos o lugares en donde haya fuentes
contaminantes.

TITULO SEPTIMO

DE lA pOlíTI.CA ECOlÓGICA

ARTICULO 30.- la política Ecológica Municipal, es el conjunto de criterio y acciones
establecidas por el Ayuntamiento con base -en estudios técnicos, científicos, sociales y
económicos, que permitan orientar las actividades públicas hacia la utilización,
regeneración, preservación racional y sustentable de los recursos naturales con que
cuenta el Municipio, fomentando el equilibrio ecológico y la protección ambiental.

ARTíCULO 31.- El Presidente Municipal formulará. conoucaá y adecuará la POlítica,.
ambiental. en conqru-encia con la política Estatal y Federal

ARTiCULO 32.- PdU la formulación y conducción de ta politica ecológica, el

Ayuntamiento observ.ará los siguientes principios generales:

1. Las autoridades rrunicipale s. la Duecc.ón de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable. el Consejo Municipal de Protección Ambiental y los ciudadanos deben
asumir la correspons abitioad de la protección del equilibrio ecológico.

11.La responsabilidad de las autoridades y de la sociedad respecto al equilibrio ecclóqíco
comprende tanto las condiciones presentes, como las que determinen la calidad de vida

de las futuras qener acones del Municipio.

111. La prevención de. 1,1 contaminación y tas causas que las generen, es el medio más
eficaz para evitar los d•.-sequilibnos ecológicos dentro del territorio municipal.

IV. Corresponde a 1;1 autoridad municipal en el ámbito de su competencia. preservar el

derecho que toda persona tiene a disfrutar de un ambiente sano.

V. El aprovecharniento de los recursos naturales renovables dentro de la jurisdicción
municipal, deben reatcarse racionalmente para que se asegure el mantenimiento de su

diversidad y renovabitidad.

VI. Los recursos naturales no renovables del Municipio deben utilizarse de modo que se
evite el peligro de ag atamiento y la generación de efectos ecológicos adversos.

.Vu...~=dimciOOde~A~ilOf> "","oIfM-_'gobierrnryhrconcertau~'Ói-I----
con la sociedad, son ír-dlspensables para la eficacia de las acciones ecológicas dentro del
Municipio.

VIII. Los sujetos principales de la concertación ecológica rientro del Municipio son tanto
Sus habitantes, como el Consejo Municipal de Protección al Ambiente, as! como los
grupos y organizaCiones sociales; el propósito de la concertación de 13S acciones
ecológicas, es orientar la relación entre la sociedad y la naturaleza

IX. El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado
aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del enlomo natural en los
asentamientos humanos. son los elementos fundamentales para elevar la calidad de vida
dentro del Municipio

TITULO OCTAVO

DE lA PLANEACIÓN ECOlÓGICA

ARTíCULO 33.- La planeación ecológica municipal, es el conjunto de acciones que fijan
prioridades para eleyir esternañvas. establecer objetivos y metas que permitan controlar y
evaluar los procedimientos encaminados a la preservación, protección, restauración.
preservación y regener ación del ambiente, as! como cuidar la relación existente entre la
flora y la fauna con su entorno.

ARTíCULO 34.- En la planeación ecológica del Municipio deberán observarse los
siguientes aspectos'

1. El Ordenamiento ecológico es el proceso mediante el cual se obtiene el diagnóstico
propuesto de Id problemática ambIental del Municipio, asi como del potencial ~L;uIUykú de
su desarrollo.

11. El impacto ambiental está enfocado a evitar la realización de obras o actividades
publicas y privadas que puedan causar desequilibrios ecolóqicos o rebasar los límites y
condiciones señalados en el presente Reglamento, y en las normas técnicas ecológicas
emitidas por otras dicposicíones legates.

ARTICULO 35.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustent.abte, materia de planeación ecolóqica tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Proteger el ambiente de los diversos centros de población, respecto de los efectos
negativos derivados de los servicios públicos municipales.

11.Ejecutar el Programa Municipal de Protección Ambiental, considerando la opinión y la
participación del Consejo Municipal de Protección al Ambiente y de la sociedad en
general.

111.Fomentar la educación, conciencia e investigación ecológica, en coordinación con las
instituciones educativas, la cíudadanla y los sectores representativos del Municipio.

IV. Participar concurrentemente con (as autoridades responsables en la materia, para
analizar la reubicación de las industrias que se encuentren en zonas habitacionales y
urbanas, cuando se afecte ecológicamente a la sociedad del Municipio.

TITULO NOVENO

DEL ORDENAMIENTO ECOlÓGICO

ARTiCULO 36.- El Ayunlamiento, a través de la Dirección de Prolección Ambiental y
Desarrollo Sustentable. establecerá las acciones y restriccionoa quo en materia ecológica
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deba aplicarse en el territorio del Municipio que permitan realizar la prevenci6n, control y

mitigación de contaminantes. así como señalar los requisitos que habrán de observarse
para evitar el deterioro ambiental,

ARTIcULO 37.- Para el aprovechamiento de los recursos naturales del Municipio, el
ordenamiento ecofógico municipal considerará, que la realización de obras públicas y
privadas cuidara de no afectar los recursos naturales que existan en su entorno. salvo que
técnicamente sea necesario.

ARTIcULO 38.- Para la autorización de las actividades secundarias y de servicios dentro
del territorio munic'pal, el ordenamiento ecológico municipal considerará:

1.La creación de nuevos centros de población.

11. La creación de recursos territonales y la determinación de los usos, provisiones y
destinos del suelo urbano.

1/1. La ordenación urbana del territorio municipal y los programas de los Gobiernos
Federal, Estalal y Municipal para la infraestructura, equtpamteotc urbano y vivienda.

TITULO DECIMO
PE LA PROMOCiÓN DE LA EDUCACiÓN AMBIENTAL

ARTICULO 39.- El Ayuntamiento, con el objeto da apoyar las actividades de preservaci6n
y protección ambiental, realizará las gestio~s necesarias para promover la educación
ambiental dentro del Municipio, mediante la participaci6n permanente dé la sociedad, y
para ello:

máximos permitidos de contaminaci60 del agua, y en su caso, verificar que cuenten con la
instalación de sistemas de tratamiento.

V. Realizar el monil?reo de la calidad del agua dentro del territorio municipal.

VI. Integrar y mantener actualizado el Regisleo Municipal de Descargas de Aguas
Residuales.

VII. Hacer las denuncias y gestiones COIl'espOndientes ante las autoridades competentes,

cuando se detecten descargas o vertimientos nocivos en las aguas y sistemas de drenaje
y alcantarillado del Municipio, de materiales inflamables y t6xicos que representen riesgos
graves para fa comuntdad.

VIII. Promover el reúso de aguas residuales traladas en la industria, la agricu!tiJra Y el
riego de áreas vendes. siempre y cuando cumplan con las nonnas técnicas ecológicas
aplicables.

TITULO DEClMO SEGUNDO

DE LA PROTECCIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO.
Y MANEJO DE RESIDUOS s6uoos

ARTICULO 43.- La protecci6n ecológica Y eprovechamiento del suelo munlcipal, requiere
que el Ayuntamiento establezca una recoleCci6n, manejo y reutilización eficaz de los
residuos s6r",os municipales. por lo que deberán observarse las siguientes disposiciones:

l. Los usos productivos del suelo no deben aRerar el equilibrio de los ecoslalemas, por lo
que siempre se deben cuidar la Integridad f1sica y evRar toda pnlctica que favorezca la
erosi6n y degradación de las. caracterlsticas topográficas que vayan en contra del medio

·r:-:Foment::mr-'etrlf$pero;rnafifiñTrri!énlo y acrecentamiento de lOs parques públ~i~co-s-,---ambft¡irte.

urbanos y de barrio, asi como del resto de las zonas y áreas verdes de jurisdicción
municipal.

11. Fomentara el respeto, conocimiento y protecci6n de la flora y la fauna doméstica.
silvestre y acuática existente en el Municipio.

111.~r.o~overá y difundirá ~rograma y acciones preventivas entre los habit¡ntes del
MunICipiO, para Que los rrusmos conozcan y comprendas los principales ,tJ:oblemCjs
ambientales de su k>calidad, origen y consecuencias, asf como las formas y medios por lis
cuales se pueden prevenir y controlar.

IV. Presentar denuncias ante la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable, el Ayuntamiento o la unidad administrativa que determinen dichas
autoridades, o. en su defecto, ante el Consejo Municipal de Protección al Ambiente, Quien
las remitirá de inmediato a las mencionadas autoridades, en contra de las personas
físicas y morales Que ocasionen desequilibrios ecológicos.

ARTICULO 40.- El Ayuntamiento, con el propósito de fortalecer la promoción de la
educaci6n ambiental, podrá:

l. Realizar convenios con instituciones educativas de todos los niveles que se encuentren
en el Municipio, a efecto de Uevar a cabo conferencias, pláticas de orientación y de
concientízación en materia ecológica

11. Promover y estimwar la asistencia y participación de los ciudadanos. grupos y
organizaciones sC?daJes. en ciclos de conferencias, mesas redondas y foros, con el
propósito de coadyuvar con la educación y cuRura ecológica de la población en general.

111. Realizar concertaciones con instituciones educativas y de investigaci6n para
proporcionar esquemas educativos y apoyo profesional en la trensrnteíón de tecnologlas y
proyectos a la población que lo requiera.

TITULO DECIMO PRIMERO

DE LA PROTECCiÓN Y APROVECHAMIENTO
RACIONAL DEL AGUA

ARTICULO 41.- El Ayuntamiento prevendrá y controlará la contaminación de las aguas
que tenga asignadas o concesionadas para la prestación de servicios públlcos, y las que
se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población,
independientemente de las acciones que otras autoridades competentes realicen, en
términos de Ley y dentro de jurisdicción municipal.

ARTíCULO 42.- El Ayuntamiento en su circunscripción territorial tendrá las siguientes
obligaciones:

l. Vigilar que las aguas Que se proporcionan en los sistemas públicos de abastecimiento J.
las comunidades urbanas y rurales, reciban el respectivo tratamiento de potabilizad(m.

11.Elaborar y aplicar Jos programas necesarios para prevenir y controlar fa contaminación
de las aguas da jurisdicción municipal. t

111.Vigilar y controlar la contaminación dal agua generada por los servicios públicos
municipales.

IV. Exigir a quienes descarguen o pretendan descargar aguas residuales en los sistemas
de drenaje y alcantariüadc r¡u~ artministre f}I Mtlni~lpio, fllle no rebasen los niveles

11.La degradacióri, erosi6n y contaminaci6n de los suelos, asl como la disminución de su
productividad, Iie~ en la sobre generaci6n y en el deficiente manejo de los resiJuoa
sólidos, unas de sus principales causas; por consiguiente, para mantener e Incrementar la
productividad '1 preservaci6n del suelo, se deben regular, corregir y sancionar toda acd6n
o actividad que al generar o manejar reslduos sólidos, conlie"" a la dlsminuci6n de las
caracteristicas del mismo.

ARTICULO 44.- La protección del suelo y el manejo de los residuos s61idos urbanos
corresponden al Ayuntami<!nto, quien a través de la Dirección de Protecci6n Ambiental y
Desarrollo Sustentable, o su.similar ejecutará las siguientes actividades:

l. Vigilar que los servicios municipales no propicien o generen residuos sólidos sin control.

11. Formular y conducir la política municipal en materia de prevencíón y control de la
contaminación del suelo.

111.Operar o concesionar el establecimiento del Servicio Municipal de Límpia, de acopio,
reciclaje y disposlci6n final de los residuos sóUdos· urbanos.

IV. Denunciar ante la autoridad competente las fuentes geneo'adoras de residuos s61idos
_ pefogrosos que existan dentro delterrltorio municipat y que operen sin permiso.

V. Celebrar acuerdos y convenios de coordinaci6n con los Ayuntamientos de los
munlclpios coIinda~tes, excepto con los de otras entidades federativas, a fin de redblr o
enviar residuoS sólidos o peligrosos para su disposición linaI en sitios que previamente
sean autorizados por el Municipio.

VI. Integrar y mantener actualizado el Regisleo Municipal de Generadores de Residuos
S6fidos.

VII. Prevenir Que los residuos sólidos o cualquier otro tiPo de contamin'aci6n de
procedencia comercial, doméstica, ind~trial. agropeCuana o: de cualqui'er otra especie, se
acumulen, depositen o infiltren en el sueJa o subsuelo, o en la red del sistema municipal
de drenaje y alcantarillado. '

ARTiCULO 45.- Toda persona fisica o moral. que genere, almacene, recolecte.
aproveche y disponga de residuos sólidos no pel¡grosos. deberá ajustarse a la~ ñormas y
disposiciones que fije el presente Reglamento.

ARTICULO 46.- Las industrias comprenóidas dentro de la jlJlisdicci6n municipal, serárl.
responsables del almacenamiento. manejo. transporte y destino final de los residuos
s6lidos. orgánicos e inorgánicos, que produzcan. asi como de los daños que ocasionen a
la salud, al ambiente o al paisaje.

TITULO DECIMO TERCERO
DEL SANEAMIENTO A TMOSFERlCO

ARTiCULO 47.- El Ayuntamiento promoverá el saneamiento atmosférico dentro del
territorio municipal: y para ello observará los siguientes criterios:

1. En los saneamientos urbanos, sin descuidar los de caracterlstlcas rurales, el aire debe
mantenerse libre de partículas y/o gases contaminantes. al menos en un nivel que resulte
satisfactorio para el desarrollo de las actividades cotidianas.
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11. l.8 contamlnación atmosférica es resu/lado. tanto de las emisiones provocadas por
fuentes naturaIea. como de aquellas provenientes de fuentes artificiales. fijas Y móviles. a
las que hace alusión el articulo 49 de este reglamento, por los que éstas deben prevenirse
y controlarse. con el fin de asegurar la calidad del aire en beneficio de la comunidad.

ARTICULO 4a- PllIll promover y efectuar el saneamiento atmosférico. el Ayuntamiento a
través de la Diteeclór. de Protección Ambienlal y Desatrollo Sustentable, podrá:

1. FormulN y c:ondudr la poIllica municipal en ",ateria de prevención y control de la
contaminación abnosférica.

11.Requerir en el ámbltD de su comp8tencia. a todas aquellas personas físicas o morales.
que realicen actividades contaminantes de la abnósfera. la Instalación de los equipos de
control pertinentes. O de la ap"JCaCión de medios necesarios para redudr o eliminar las
emisiones contaminantes.

111.Previo acuerdo de coOldinaci6n con las autoridades federalés y/o estatales, o ambas
establecer y operar en el territorio munlclpal. el sistema de verificación obligatorio de

ernlsiclMs de U-.humos y partlculal contaminantes de los vehlculol automotores que
circulen en el Munlcipio, con al objeto de conservar la calidad del aire.

IV. Integrar Y mantener aclUallzado al Inventario de fuentes emisoras do contaminantes a
la atmósfera, que estén ubicadas en el territorio del Municipio.

ARTICULO 49.- El Ayuntamiento. a través de la Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo StJsIai,tabla, vigilará e Inspacclonará las siguientes fuei1les emisoras de

contaminantes _féricos:

bl l.8s móviles, como vehlcutos automotores de combustión Interna. motocicletas y
similares. salvo eltransporle federal.

e) Diversas: como la Inclnenlción, dep6s~os o quema a cielo abjerto de residuos sólidos

en el munlclplo. ,.TITULO DECIMO CUARTO
DE LA PROTECCiÓN CONTRA LA CONTAMINACiÓN

VISUAL O PRODUCIDA POR
OLORES, RUIDOS, VIBRACIONES,

RADIACIONES U OTROS AGENTES VECTORES DE ENERGiA

ARTICULO SO.- El Ayuntamiento. a través de la Dirección de Protección Ambientar y
Desarrollo Sualeritable •••• tablecerá los procadlmlentos tendientes 2 prev ••nlr y controlar la
contaminación visual y la provocada por olores. ruidos, vibraciones, gases de Invemadero

y energla térmica o lumlnlca. Para eno deberá conaideiarse que:

La conlaminación que es generada por los gases de Invernadero, olores. ruidos.
vIbracIonas. 8Mfllla térmica y lumlnlca. entre olros, debe ser regulada para ev~ar que
rebasan los IlmRes máximos de tolerancia humana y. en su caso, aplicar les sancionas de
toda accl6n que conlnbuya a la generación de las omisiones contaminantes a!'tes
mencionadas.

ARTICULO 51.- Toda persona flslca o moral, que realice actividades industriales,
comerciales, de servlclo o de cualquier otro tipo. que poc su naturaleza produzcan
ernlalones de olores, ruidos. vibraciones, energla térmica. Iumlnica o gasas de
Invernadero Y que estén afectando a la población. debarén establacer medidas
correctivas. lnalaIar dispositivos Y eislamlentos _arios para reducir dichas emisiones
a .niveles tolerables, y de no ser autIclente lo anterior, el Ayuntamiento podré reubicar1e o
canceler la Iicencla de uso especifICO de suelo.

APTlcULO 52.- No sa autorizaré en las zonas habitacionales o colindantes a ellas, asl
como cerca de cenlros escolares y hospRalar1os, la creadón de establecimientos
comerciales, industriales. de servicios y de cualquier olro giro que por sus emisiones ~
olores, ruidos. vibraciones, energla térmtea y lumfnica, puedan ocasionar molestias 3 Id.
población.

TITULO DECIMO QUINTO
DE LA PROTECCiÓN DE LA FLORA,

FAUNA SilVESTRE Y ACUATICA

ARTICULO 53.- El Ayuntamiento con al propósito de proteger la flora, fauna silvestre y
acuática que existe dentro del Munlclplo. se coordinaré con las autoñdades competentes
estatales y rederales para: .

l. Hacer cumplir al establaclmlento, modificación o levantamiento de las vedas de flora y
fauna silvestre. y acuática denlro del territorio munlclpal.

11.VIgilar y controlar el aprovechamiento de recursos natural •••• en áreas que saall al'
hábitat de especies de flora y fauna silveslre y acuática. especialmente las endémicas,
amenazadas o en peligro de extlncl6n existentes en el Munlclpio. .

111.Elaborar y/o actualizar un inventario de las especies de llora y fauna silvestres y

acu'tk:as existente. en el Muriiciplo.

TITULO DECIMO SEXTO
DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

DE INTERES MUNICIPAL

ARTICULO 54.- Las áreas naturales protegidas de interés municipal. son aquellas zonas
donde coexJsten diversas especies de ftora y fauna, y que mantieren el equilibrio
ecológico y sobre las que ejerce su autoridad el Municipio. mismas que deberán quedar
sujetas bajo su protección por considerarse de interés social y utilidad pública.

ARTICULO 55.- Son áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal:

1.Loa parques urbanos.

11.Las zonas sujetas a preservación ecok)gica de competencia municipal.

Iil. Las demás que tengan este carácter conforme a las disposiciones legales.

ARTICULO 56.- Con Independencia de lo sel\alado en el articulo precedente. áI
Ayuntamiento a través de la Olrecclón de Proteccl6n Ambiental y Desarrollo Sustentable.
podré realizar estudios previos que fundamenten la expedición de la declaretoria de
nueVas áreas naturales que sarán protegidas por el Municipio. En caso necesario. podré
solicltar asasorla técnica o legal a las 'autoridades competentes estatales o federales.

ARTICULO 57.- El Ayuntamiento está facuijado para celebrar convenios con las
autoridades estatales y federales para que quede a cargo de estas la adminislración de

las éreas naturales protegidas.

TITULO DECIMO SEPTIMO
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y

CONTINGENCIAS AMBIENTALES

ARTICULO 58.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Protecclón Ambiental y
Deserrollo Suetentable; a1aborará un programa de prevención, atención y restablecimiento
de protecclón ambiental. para casos de emergencia, riesgo. siniastro o contingencia
amblentallnmlnent e , acorde con los programas municipal. estatal y federal.

ARTICULO 59.- Cuando se presenten emergencias o contingencias ambientales. el
Ayuntamiento, a través de la DlraccI6n de Protecci6n Ambiental y Desarrollo Sustentable •
podré ordener el aseguramiento de materiales o substancias contaminar. tes: la clausura
temporal. parcial o deftnitiva- de las fuentes coniáminantes correspondientés. observando
desde luego el marco jurldlco estatal y federal relativo a la materia.

ARTICULO 60.- La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, a través
del Ayuntamiento podré solicitar el auxilio de fuerza púoUca para efectuar visitas de
Inspección O para la aplicación de medidas de seguridad, con el objeto de hacer frente de
manera Inmediat"-, a la emergencia o contingencia ambiental, cuando se obstaculice la
précllca de las diligencias, Independientemente de la aplicación de las sanciones que
resulten procedentes para quienes· se opongan al cumplimiento de las medidas de
seguridad.

TITULO DECIMO OCTAVO
DE LA INSPECCiÓN Y VIGILANCIA

ARTICULO 61.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable. podré ordenar la realización de visitas de inspección ecológica,
con el objeto de constatar el cumplimiento de las normas establecidas en la legislaci6rj
federal y estatal, asl como del presente Reglamento. •

ARTICULO 62.- Para efectos de verificar e inspeccionar las fuentes contaminantes del
ambiente: el Ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable. tendré edicionalmente las siguientes obligaciones:

l. Vigilar las áreas ecológicas que asl lo requieran y que se encuentren dentro del
Municipio.

11.Verificar tos terrenos o predios baldíos en los que se acumulen desechos sólidos o
prolifere la fauna nociva, que atente contra la salud, el ambiente y/o el equilibrio ecológico.

111.Verificar los establecimientos comerciales, industriales o de servicios que se
encuentren dentro del Municipio y produzcan contaminantes que alteren la atmósfera en

perjuicic de la salud y la vida. o causen daños ecológicos.

N. Verificar la tala y poda de árboles ubicado en ia vi. pública, parques. jardines y bienes
de dominio público, también autorizar observando olros reglamentos aplicables.

v. Las demás inspecciones, visitas y verificaciones necesarias para el cumplimiento de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, de la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental, del Bando de Policia y Gobierno y del presente Reglamento.

ARTICULO 63.- La persona o personas COn quienes se entiendan las diligencias de
inspección, visita o verificación. están obligadas a permitir al personal autorizado. el

acceso 111lugar o lugares que ••• Indiquen en la orden respectiva, asl como proporcionar
toda clase de información necesaria para que se cumplan con su función.
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ARTIcULO 64.- De toda visita de inspecci6n, el personal autorizado levantará un acta
circunstanciada de los hechos que se aprecien en' el lugar, ante la presencia de dos

testigos nombrados por el visitado, Y en caso de negarse, por aquellos que para el efecto
designe el inspector, ¡;onteniendo los siguientes elementos básicos:

1.- El documento en el que se elabore el acta será papelerla autorizada por la Dirección
de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

2. - Quedara asentado de manera detaDada lo acontecido denlro de la visita. haciendo
mención minuciosa de incidentes en caso de que tos haya.

3.-1>J final de la elaboración del acta. se ñrrnara por el inspector y por la persona sometida
a la inspección.

ARTICULO 65.- El personal autorizado para la inspección, deberá dejar el original del
oficio de comisión y una copia del acta de inspección. Cuando el establecimiento,
comercio o lugar· materia de la visita de inspección se encuentre cerrada, se dejará
cita torio pegado a la puerta de entrada del Inmueble. para que eÍ duello o responsable del
mismo espere en un dla y hor3 determinados en el propio cilatorio.

ARTICULO 66.- SI la persona con quien se entendi6 la diligencia, se negare a firmar el
acta o aceptar copia de la misma, dichas Circunstancias se asentaran en eUa sin que esto

afecte su validez.

ARTICULO 67.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección Ambiental Y
Desarrollo Sustentable, con base en el documento de la visita de inspección, dictará las
meddas necesarias para exigir a quien corresponda que 58 corrijan las daficiancias que
se hubieren enconlrado, fundando y motivando el requerimiento: a su vez notificará al
interesado en forma personal, otorgándole un plazo no mayor de cinco dlas hábiles,
contados a partir de que surta efectos la legal notifocación del proveido, para que

----mllflilieel&k> que- •• MHler~oorweAg8-Y- apefle pruebes.

ARTICULO 68.- Dentro del plazo sel\alado por la Direcci6n de Proleccí6n Ambiental y
Desarrollo Sustentable, el infractor deberá comunicar el cumplimiento de las. medidas
ordenadas para subsanar las defICIencias o Irregularidades. detallando las acciones que
para ello se hubiesen realizado.

ARTICULO 69.- Si transcurrido el plazo señalado, el infractor o infraet.,....s fo dieran
cumplimiento a lo ordenado por la Dirección de Protección Ambiental y D&sarroUo
Sustentable, se procederá a emjtir la resolución administrativa en la que s8 precisarán y
ratificarán las violacio""" en materia a"'biental y las medidas que se deberán adoptar
para corregir las deficiencias o irreguJari.:lades detedadas. imponiéndose la sanción
lomando en cuenta la gravedad de la responsabilidad y el incumplimiento.

TITULO DECIMO NOVENO
PROHIBICIONES Y

OBLIGACIONES DE LA CIUDADANIA

CAPITULO I

DE LAS PROHIBICIONES DE
LA CIUDADANIA

ARTiCULO 70.- Queda prohibido a los ciudadanos, personas flsicas o morales, las
Siguientes actívídades:

1. Depositar basura en lotes baldlos, predios, vla pUblica o áreas de uso publico. que
lralgan como oonsecuencia la oontaminaci6n del ambiente y la proliferación de la fauna
nociva en la jurisdicci6n del Municipio.

11.la descarga de aguas residuales. sin previo tratamtento a fas redes recolectoras. rfos,
cuencas. vasos y demás depósitos o corrientes de agua, o infiltrar en terrenos aguas
residuales que contengan contamínaetes, desechos o cualquier otra substancia da~ina
para la salud de las personas. nora, fauna o bienes que se encuentren en 01 terrítono
municipal.

111.La combustión de basura o cualquier desecho sólido que lratga como consecuencia el
desequilibrio ecológico y la contaminación del medio en jurisdicción del Municipio.

IV. La edificación o construcción en zonas ecológicas o arqueológicas comprendida-s

dentro del Municipio.

V. Rebasar los límites permisibles de ruido, vibraciones. energia térmica y luminosa,
vapores. gases, humos, olores y otros elementos degradantes que perjudiquen el
equilibrio ecológico y el ambiente en la jurisdicción del Municipio. según lo prevé la Ley
General de Equilibrio Ecol6gico y Protección al Ambiente.

VI. La descarga de oontaminantes que a~eren la atm6sfera, asl como tirar desechos o
desperdicios consistentes en aceites, gasolina o cualquier otro en las .ta/jeas.

VII. La realización de obras y actividades pliblicas o privadas que puedan causar

desequilibrio ecol6gico o pe~uicios al amblen le.

CAPITULOQ
DE lAS OBUGACIONES DE

U\ CIUDADANIA

ARTICULO 71.- Las peISOnas ffaicas o~, según <:onNponda. quedaran obligadas
a cumplir con las aigulentea dispoalcIonM:

1. Respetar las medidas qU9 el Ayuntamiento ha delenninado pana la p<es9f\IaCÍÓn,
restauración y mejo<amiento de .Ia calidad ambienlaI, ~ de los recursos
naturales y para la preservación y COI1lroI del equilbrio ecológico.

11. Coadyuvar con las autoridades del Ayunlamienlo en la Pf'l$9MlClót> de bosq.- Y
evitar la tala clandestina '1 el delerloro de áreas ...roes, denunciando a la persona O
pera""", que incurTan en estos delítoa.

fU. Los estabIecimlentos IndustrialeS, COlTlBfQaIes o de seMclos que ~en emiaionea a
la atm6afllnl ylo descarga de aguaa -..Idaa • la red municipal de dnlnIoje, ~ •• o
los análla de la autoridad competenlaen los tMminoI que ~ las leyes o
reglamentoa aplicables en la materia.

IV. Los eatablecimlentOl Industriales, COR*CIaIes o de -w:ioa __ a la autoridad

municipal el comprobante de la dIspoaicI6n final doi sus desechos sóli<k>a, o bien el
manifoealo tratándose de residuos. peDglOlOl.

V. Loe duel\os '110 encatgadoa de taIIerea y _ del f8l1!O automoIriz, contar
neoesariamente con un área upecIflc8 pana el lallado de piezas, '1 vigIIat que el
almacenamienlo de desechos s611dos se 9IlCU<lntre resguardado bajo techo.

VI. Las personas Iisk:as '1 moraJelI que Iealic:en rena.. axposlciones y e.peclácuIos
pUblico.. proporcionar a loa asistentlIa ewvicIoa unilarioa y c:onteneclores para el
dlp6lit. "••••• ano. eólidcs.

TlTULOVlGESlIIO
DE LA INFRACCIONES',Y SANCIONES

CAPITULO I
DE LAS INFRACCIONES

ARTICULO 72.- Se r.onaidera infracción a toda acción u omisión que contraveng •• las
disposiciones contenidas en el presente Reglamento y demás leyes en materia de
Protección Ambiental.

CAPITULO n
DE lAS SANCIONES

ARTICULO 73.- Las intraccior.es a las norma contenidas en el presente Reglamento.
serán sancionadas con:

l. Amonestación.

11. Mufta.

fU. Suspensión temporal o cancelaci6n de permiso, concesi6n, licencia o autorizaci6n.

IV. Clausura parci.al o total; temporal o definitlva.

V. Arresto hasta por treinle Y seis horas.

ARTICULO 74.- Las inIrac:clones aetán calificadas por la autoridad municipal, la cual
tomará en cuenta:

l. La gntVedad de la ¡nfracci6n.

11.La reincidencia del Infractor.

fU. Las condiciones socioeconómlcas del infractor.

IV. Las circunstancias que originaron la infracción, asl oomo sus consecuencias.

V. La gravedad de la responsabilidad en la que incurre el infractor. considerando
principalmente el criterio del Impacto y riesgo ambiental dentro del Municipio.

ARTICULO 75.- El monto de las mU\laa se fijaIá con basa en el salario mlnimo general
vigente en la zona del municipio de EmJIIw» bpata, las cuales podrán aer de 10 hasta
1000 di. de salarlo mlnimo.

ARTICULO 76.- Se procederá a la suspensión temporal de la licencia. permiso concesión
o autorización, ~ un establecimiento comercial o de servicio no aplique ~ medldas
necesarias para prevenir la alteración del equilibrio ecológico· o el daño al medio
ambiente, independjentemente de la aplicación de s~nclones que correspondan
estrictamente a las leyes o reglamentos de carácter ecológico.

ARTICULO 77.- Procederá el arresto cuando el Infractor se niegue o exista resistencia de
éste para reallzar. el pago de la multa impuesta, Independientemente de dar vista a las
autoridades competentes cuando el caso y las circunstancias ásllo ameriten.
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TITULO VIGESIMO PRIMERO
DE LOS RECURSOS

ARTIcULO 78.- Las resoluciones, acuerdos y actos de las autoridades municipales
competentes en la aplicación del presente Reglamento. podrán ser impugnados por la
parte interesada mediante la interposici6n de los recursos establecidos en los
ordenamientos correspondientes y ante la autoridad que se señale como competer.te.

ARTIcULO 79.- Son recurribles las resoluciones de la autoridad municipal cuando
concurran las siguientes causas:

l. Cuando dicha resotuci6n no haya sido debidamente fundada y motivada;

ti. Cuando dicha resolución ~ centrarla a lo establecido en el presente Reglamento y
demás disposiciones aplicables a la materia;

111.Cuando el reCurrente considere' que la autoridad municipal es incompetente para
resolver el asunto; y

fV. Cuando la autoridad municipal haya omitido ajustarse a las tormaudades esenciales
que debiera cumplir para la resolución del asunto.

TRANSITORIOS

PRlMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del dia siguiente de su
publicación en el periódico oficial. .

SEGUNDO.- La Dirección de Protección Ambiental y DesarroUoSustentable promoverá la
difusl6n dentro ele los noventa dlas siguientes a la mencionada publicación de las
disposiciones relativas en materias y atribuciones que hasta la entrada en vigor de este
ReglameR&o no se hayaR ejeKidQ como.Jo-SOQ.Jasinkacciooes en CI lalq' 'iar modalidad al

fin de este plazo se iniciara con la aplicación en las sanclones correspondientes
establecidas en el reglamento.

TERCERO.- Los establecimientos y actividades que se encuentren funcionando a la
entrada en vigor del presente Reglamento, que no hubieran tramitado la autorización en
materia del impacto ambiental con dependencia alguna y cuya regulación en ~teria de
protección ambiental sea de compelencia municipal. tendnán la oportunidad de reOularizar
su Situación por cuenta propia o en I?s términos y plazos que la Dirección de Protecci~
Ambiental y Desarrollo ,Sustentable se los solicite. •
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